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JÁiN MIGUEL BE TUCUMAN, 	yç 197PI 

V]dTU el xpWe n° 1756976 por el que se eleva un proyeo-

'to de i'oree de tiProcedimiento para la Justificación de lner3isten--

cias por razones deSalud" pera el personal (Je este, Universidad; 

atento la informaci6n producida por Direcci3n de 'ersoriai y Di 

reocic$n General de dinis ... re'ci6n y lo dictaminado por iiirección 

General de asuntos Jurdioos; teniendo en cuenta les modificacio-

nes a dicho proyecto propuestas por sesora en Organización y 

M4todos a fa. 1-0 y el ervioio Mdicc a fa. 15, 16 y 24; 

Por elio: 

JiL R(JTOR DJJ ..L UNliIfl.L) ItAUiON1L flJ TUULf1N 

/1 RTIULJLO 1°-iprobar y poner en v1onc1a las siguientes Normas 

/ 	de Procedimiento para le Justificación. de Inasistencias por Rezo- 
vfl 
/ nes de Salud" para el personal de esta Universidad; 

1. 	¡ 
/xy ¡ 

/ 	? 11`OCIJ)IMTtNTO P 	L JUS TlF lo' sC1UN 

h) fliposicioneaUencia1es 

1)b aene debe 1nioImdr a la uLicin donde presta servaaios y 
el Servicio í4dico suc no concurrir por encon'Lrarae enfertno• 

1  ' 

	

	

' asta comunicación puede hacerse telef6  mica uente, hasta doe ho- 
ras déspuós del horario de entrada, indicando: 

'l 	- i concurr±r a consultorio interno del dervicio Módico o 

Si espere módico en su domicilio* 

B) 	iacionee de la (Ificina res onsa]ile. 

] encorgdo del contxoi de asistencia se la Oficina 	 o icina aecua 
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registra en la planilla de asistencia o en la tarjeta-reloj 
correspondiente la inscripci3n enferaio-dotnicilio" o' ,enfer-
mo", se5n el causante solicite la visita domiciliaria o in-
forme que concurrirá al Servicio Médico.- 

3) Informa de la novedad a la superioridad y a Dirección de Per 
sonal en tiemio y forma preestablecidos, 

4) Posteriormente, la oficina responsable confrontar los regis-
tros de las novedades producidas con los formularios ALicen-
cia porEnfermedad" remitidos por el dervicio 11dico, ele-
vando los mismos a Dirección de Personal. 

O) 	artamento Control de usentismo0 

5) Il Departamento Control de Jusentisçno registra en el Libro 
de Novedades la comunicación del agente, con indicación pre-
cias de día, horas y nombre del causante. 

jA 
1 	

6) 

Consultorio Interno *  

El agente cuusane deberá presentarse para su examen al Be-
par -Lamento Control de ausentismo el dfa de la inasistencia, 
de 7.30 a 13 para el turno matutino y de 15 a 19 horas para 
el turno vespertino. A ese efecto, el médico deberá tener 
a mano la ficha individual del agente, donde se registra su 
historial clíni(.-o, para facilitar la cowprensióh y diagnós-
tico del caso. 

.) Visitas domicilio* 

7) 1 rauico de 

 

-tu ---no x 	del Departamonio Control de usen- 

1 	 t1rno la li s ta de perorid a vi si tu ar, corivenienLemente orde 
riada, con Ls r pectiv 	fichas ndiviivales, e inicia su 

1 	 tarea a par ti del horario 	s e e stb1ezca 

8) La visita tendrá lugar siempre que el domicilio del agente 
causante se encuentre ubicado dentro de un radio de 15 ki16-
metros a contar del centro de la ciudad0 No obstante, la Uni-
versidad, por intermedio del Servicio Médico, se reserva el 
derecho de realizar las visitas que juzgue necesarias fuera 
de ese radio 0 - 

/11/1 
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9) La insiencis de L)eSO1lJ con doiciflo ubicado fier 
rctio idict en el punto anierior,. ueoern er UStL..- 

ficd 	con. oertificdo médico oficial, 

	

v: 	 10) Las inasistencias del riersonal ue res 	servicios 'Ios dí 
:. 

 
sábados, dOfliflOS j :Eeridas, e justi:icrn del modo esta-
blecido para los (- ue residen fuera del radio de 15 kilóme-
tros0 

II) La Dirección del ¿ervicio ódico podrá disponer la realiza-
ción de una auditoría nóda en casos dudosos de aentes que 
soliciten licencia por enfermedad, con el fin de detectar 

1 

	

	a acjuflosqúe con el pretexto de un mal estado de salud, u- 
tilizan deslealmente dicha licencie. 

NI 

12) i1 módico debe examinar al agente para precisar el diagnós-  
tico toda vez que tenga dudas o no sea posible detectar sig-
nos exteriores objetivos que denuncien la existencia de una 

KEOTO / 	TcuMM eni arme dad 

13) 21 módico debe idicar al agente el diagnás tic o y el tiempo 
oua le concede para su tratamiento y curación o, en su de -Peo 
to, las observaciones que corresoonasn por encontrarse tren-
te a un caso ce difícil coniorocación que requiere estudio co 
pl eme nta rio 

14) dfectuedo el examen, el módico registrará en la Fiche Indivi-
dual dei agente, los siguientes datos: 

f 	 - Peche. 
- :iiagnóstico -o en 
- Observaciones0 

íiU acordados (d 
- Nombre y apellido 
* Firma, del módico. 

15) La justificación no 
a contar del día 

vicio M4dico0 

su defecto- 

sde y ha Sta) 

del médico. 

puede tener carócter retroactivo; regi 
Je la comunicación de la novedad al Ser- 
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Con los renistros en regla, el módico visitante entrega 
las fichas individuales en el Deoa:rtamento Control deu-
sentismo, a los siguientes efec:bos: 

- Pasar los datos al Libro Jiegistro de Lusentismo0 

* Llenar los Lortnuila rica 1 Iicencia por Enfermedad 

El Jefe del Lepartarnento Control de L1sentiSn:lO firma los 
PormuleriosIlLicencia por Enfermedad" y, previa realiza - 
ción de los trámites inUerrios que corresponda, dispone su 
remisión a las oficinas afectadas0 

i.tribuciones de]_iacultativo. 

El médico que examina alagente causante de una inasisten-
cia es le autoridad competente parca. decidir si procede o 
no su justificación. 2or tanto, al suscribir su dictamen 
asume plenamente las responsabilidades profesionales perti-
no nf es 

19) Si el dictamen u observación del médico intervinienie fue-
re cuesiio:tedo por el agente, suél puede gestionar de in-
mediato en;e el Lepartamento Control de íusentismo, la for-
mación de una Junta Médica a fin de que se pronuncie sobre 
el particular. En dicha Junta puede ser incluído, 5: pedido 
del interesado, el médico particular que lo asiste. 

2u) El módico puede solicitar lo realización de estudios comile-
mentarios como riáliia, radiografías, etc., cuando el exa-
men directo no fuere suficiente para d€ierninar un diagnós-
tico. 

H) 

21) Facilitar al facultativo el cumplimiento de su labor, sorne- 
tiEl, ndose l examen y/o estudios complementarios que éste 
considere necesario realizar, 

22) iiequerir médico e domicilio r1nicamenfe cuando le dolencia 
que acusa le impida realmente traslaüarse hasta el Servicio 
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o in cuJiJeente lo oQIl ue 	(uiar cnta, 

23) Lei 	iei 	1iU1QQ en el ornuLiio "Licencia  
de su conocimiento del QICLL tnen UE3J 	oico 

sobre su dSO 	en el supuesto de itrapoibaliuou del aen- 
te, por un familiar responsable 

1) 	Sanciones_ 

24) il E ente que no se encontrsre en su domicilio en el mo-
venLo dP,  lu viSit.11 Ciel y no JU 	L1O3C 
te esta, s 	situación, u(?  huus olai do roico por una 
sfeccián nue no le impedís resijente concurrir a consulto-
rio interno o )1LLulUre uLiir ur]C dolncio Ldro obtener in-
debiustnente la ju iÍicscic5n de una inasistencia, se hará 
pasible de las sanciones que contewla el aststuto del Per 
sonal Civil de la dwinistracián P5blico Nacional, 

U / 	25) 
Or, dMML/YtR05J 	6OZÁLEZ 

/ 
UNIVER, 

J) 

Las sanciones serán aplicados en todos los casos por el 
Lector, 

 
Decanos y Jireciores de Escuelas LJniversitariss 

26) La jus tificscián retroctiva pod.r e±'eclusrse nicamente 
en casos como sccidentes, en:ermedades graves sbitas o en 
circunstancies especiales que, a juicio del m4dioo, sean 
susceayt-;ibles de crear un imoacto emocional que i'iags perder 
de vista la O'bliE:Cj6n vinculada al cumplimiento de normas 
de procedimiento administrativo, 

27) Exceptanse o las Facultades, Departamentos y .iscuelas Uni-
versitnarias de la obligacián contenida en el punto 3). Ls-
tos organismos llevarán el control de inasistencias de su 
respectivo personal y una vez al mes, en la fecha ue se de-
termine, remitirn las novedades que se hubieren producido 

:uireccián. de Personal, 

K) J)sicionescenersles. 

28) n las Fscultads, Departamentos y :acuelss Universitarias, 
el Lncargado de Personal asumirá el rol q ue por este 
mento se se asigne a la nirección de Personal, 
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T2IJJLO 2°.—Deroar la iesolici6n n° 1124-965 y toda disposi 

ción que se oponga a la aprobada por e1arifculo 10._ 

RTIOULO 3°Q-.}Igase saber, incorpórese\1 Digesto, tome razán 

Dirección de Personal y arcbívese— 	\ 

1 5 4 4 9 
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